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(SECC/OAfDOCUMENTOS OFICIALES)
M inisterio de A gricultura Ganadería 

Centro de D esarrollo de la P esca y la A cuicultura

CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA, Ministerio de Agricultura y Ganadería, a las ocho horas del día dieciséis 
de mayo de dos mil catorce.

CONSIDERANDO:

I. Que con base a la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura, el día dieciséis de diciembre de dos mil trece fue 
aprobada por el señor Director del Centro de Desarrollo de la Pesca y Acuicultura CENDEPESCA, la medida ordenación para el recurso 
denominado Tiburón Charruda, ello de conformidad al estudio técnico científico "Evaluación de la pesquería de Sphyma lewini (charrada) 
y especies de tiburones asociados en la costa Salvadoreña, Septiembre, 2013”, el cual recomienda el manejo del recurso hidrobiológico 
Sphyma lewini o comúnmente llamado ‘Tiburones Charradas”, a través de vedas y protección de la fase del reclutamiento durante los 
meses de mayor afluencia de este recurso;

ü . Que la resolución en mención fue publicada en el Diario Oficial número 11 ONCE, Tomo 402 CUATROCIENTOS DOS, de fecha 20 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE;

EO. Que previo al inicio de la veda se celebró una reunión con los señores Abel Cruz, de la Federación de Pescadores Artesanales de Oriente, 
FEDEPAO; Norberto Romero, Federación de Cooperativas Pesqueras Artesanales de El Salvador, FACOPADES DE RL; José Santos 
Martínez Delgado, Federación de Cooperativas Pesqueras Artesanales de La Paz, FECOOPAZ; Femando Alberto Cortez, Asociación para 
el Desarrollo Pesquero y del Turismo del Puerto de La Libertad, ADEPESTULL; Emilio Germán Guidos, FACOPADES, Fredy Mauricio 
Contrcras, Federación de Cooperativas Pesqueras Artesanales de Puerto El Triunfo, FECOPAPET; José Francisco Revelo Ayala, FECO- 
PAPET, Rigoberto Sánchez, FECOOPAZ de RL, Roberto Molina Amaya, FECOOPAZ de RL, Jesús Morales, Asociación de Comerciantes 
y Pescadores Artesanales, ACPA; representantes de la pesca artesanal asociada, quienes solicitaron a esta Dirección se modifique la 
Resolución.

IV. Que la propuesta fue analizada técnicamente y admitida, concluyendo que dicha modificación no afecta la medida de ordenación ya que 
mantiene la veda de neonatos de Tiburón Charradas.

Por tanto, el Director General en uso de sus facultades legales,

RESUELVE: Incorporar los artículos, 1, 2 y 3.

Artículo 1. Modificar el numeral tercero relativo a Capturas permitidas:

a. A partir del 2015, la talla mínima de captura de Tiburones Charradas será de 150 centímetros de longitud total;

b. El porcentaje de captura menor a la talla mínima permitida, se definirá en base a los resultados obtenidos en el primer período de regulación 
del 2014 y el estudio técnico correspondiente y se implementará a partir del 2015.

Artículo 2. Que se modifica el numeral cuarto, literal a) Excepciones:

Durante el período establecido de veda se autoriza la extracción artesanal e industrial en mar abierto y fuera de las áreas de reserva acuática de 
otras especies diferentes al Tiburón Charrada, utilizando CUATRO redes agalleras de hasta TRESCIENTOS metros de longitud y DIEZ metros de 
alto, es decir que unidas no exceda de un total de UN MIL DOSCIENTOS metros de longitud, con luz de malla estirada igual o mayor a DOS PUNTO 
CINCO pulgadas o malla SIETE en escala comercial, las cuales deberán estar debidamente señalizadas con boyas o banderines para evitar interacciones 
con otras artes de pesca o embarcaciones;

Artículo 3. Se mantienen vigentes todas las partes no modificadas de la resolución publicada en el Diario Oficial número 11 ONCE, Tomo 402 
CUATROCIENTOS DOS, de fecha 20 VEINTE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. La Resolución entrará en vigencia ocho días después de 
ser publicada en el Diario Oficial y podrá modificarse su contenido cuando así se requiera. PUBLIQUESE.

ING. GUSTAVO ANTONIO PORTILLO,

DIRECTOR GENERAL.
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